
Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez escrito que antecede mediante 
el cual la parte demandante solicita el desarchivo del expediente. Santiago de 
Cali, 14 de noviembre de 2023.  

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto No.1586 - Radicación No.76001400302420190064800 
Santiago de Cali, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el despacho que se 
encuentra TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, en 
consecuencia, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali  

 
RESUELVE: 

 
1. Poner en conocimiento de la parte interesada el presente desarchivo del 
proceso, por el término de 15 días calendarios contados a partir de la notificación 
del presente proveído, el presente proceso para los fines legales pertinentes. 
 
2. Ordenar la reproducción del oficio No. 19 00648-5433 del 25 de septiembre 
de 2019, ordenado mediante auto No. 107 de fecha 25 de septiembre de 2019, 
por medio del cual se decreta el levantamiento de las medidas cautelares. 
 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
50 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 182 del 15 noviembre de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que la 
parte demandada ANA FRANCIA SARRIA GOMEZ fue notificada personalmente en las 
instalaciones del Juzgado el 19 de abril de 2022 y se surtió la notificación trascurridos (5) 
días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término que venció 
el 10 de mayo de 2022. Cali, 14 de noviembre de 2023.   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 214 Art 440 Rad. 76001400302420220019500 

Cali, 14 de noviembre de 2023 
 
JORGE ENRIQUE FONG LEDESMA, en calidad de apoderado de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA COOSERVIPRES presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de 
ANA FRANCIA SARRIA GOMEZ, con el fin de obtener el pago de la obligación por la 
suma de $ 17.000.000.oo por concepto de capital representado en el pagaré No. 02229, 
al igual que por concepto de intereses de mora causados sobre dichas sumas hasta el 
pago total de la obligación, más las costas del proceso 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del 
pagaré arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de 
acuerdo con las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se 
declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la obligación procediendo con el 
diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 501 de abril 19 del 2022, se libró mandamiento de pago a favor de la 
parte demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda. 
En dicho auto se dispuso la notificación personal de la parte demandada ANA FRANCIA 
SARRIA GOMEZ, notificada personalmente en las instalaciones del Juzgado el 19 de 
abril de 2022 y se surtió la notificación trascurridos (5) días para retirar los traslados y 
(10) días para presentar excepciones, término que venció el 10 de mayo de 2022, sin que 
dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el 
fondo de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y 
desarrollo formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la 
existencia de vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en 
conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en 
la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido 
tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos 
provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o 
estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 



 

 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo 
Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no 
conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es 
necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los 
requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 
obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento 
tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo 
también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una 
obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, 
especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una presunción o de una 
interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la 
causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene 
que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura 
y simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya 
vencido aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento 
o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del 
Código de Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar 
remite a los requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador 
y mención del derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La 
promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la 
persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al 
portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente 
caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte 
goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 244 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará 
por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento 
de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a 
los presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las 
exigencias comentadas de la norma última invocada y que la parte demandada fue 
notificada personalmente en las instalaciones del Juzgado el 19 de abril de 2022 y se 
surtió la notificación trascurridos (5) días para retirar los traslados y (10) días para 
presentar excepciones, término que venció el 10 de mayo de 2022, sin que dentro del 
término para proponer excepciones lo hicieran, corresponde seguir adelante la ejecución 
y así se resolverá en la presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, en consecuencia, el juzgado 



 

 
DISPONE: 

 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por 
la Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a 
ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código 
General del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $850.000.oo como agencias en 
derecho. 
 
5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las 
medidas previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución 
que corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 
septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 182 del 15 de noviembre de 2023 
se notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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SECRETARÍA: A despacho del Señor Juez el expediente, informándole que se allega memorial 
por parte del apoderado de la parte actora en el cual aporta la notificación de que trata el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 para los demandados JUAN CARLOS SILVA QUINCHIA, 
MARISOL BONILLA RESTREPO y SILQUIN LTDA, de otro lado, se allega contestación de la 
demanda por parte del demandado SILQUIN LTDA. Cali, 14 de noviembre de 2023. 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No.1587 Agregar Rad. 76001400302420220075100 

Cali, 14 de noviembre de 2023 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede dentro del proceso EJECUTIVO 
adelantado por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. contra JUAN CARLOS SILVA 
QUINCHIA, MARISOL BONILLA RESTREPO y SILQUIN LTDA y teniendo en cuenta el 
memorial allegado por el apoderado de la parte actora en el cual aporta la notificación de que 
trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 para los demandados en mención, se agregara para 
que obre y conste en el expediente y se requerirá al apoderado para que se sirva allegar la 
constancia de entrega efectiva de dicha notificación de conformidad con lo establecido en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a fin de continuar con la etapa procesal correspondiente, así 
mismo, se agregara la contestación a la demanda allegada por parte de SILQUIN LTDA para 
ser tenida en cuenta en su momento oportuno, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. AGREGAR el memorial allegado por la parte actora en el cual aporta la notificación de que 
trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 para los demandados JUAN CARLOS SILVA 
QUINCHIA, MARISOL BONILLA RESTREPO y SILQUIN LTDA. 
 
2. REQUERIR al apoderado de la parte actora para que se sirva allegar la constancia de 
entrega efectiva de dicha notificación de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022. 
 
3. AGREGAR la contestación de la demanda allegada por parte de SILQUIN LTDA para ser 
tenida en cuenta en su momento oportuno. 
 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 182 del 15 de noviembre de 
2023 se notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, informándole que la parte demandante 
solicita la terminación del proceso por pago. Sírvase proveer. Cali, 14 de noviembre de 
2023  
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 1585 Negar Terminación Rad. 76001400302420220078800 
Cali, 14 de noviembre de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, encuentra el Despacho que la demanda fue inicialmente 
inadmitida y posterior rechazo por no haber sido subsanada. 
 
Po lo tanto, no procede la terminación por cuanto en ningún momento se libró 
mandamiento de pago, por el contrario fue rechaza por no haber sido subsanada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado. 
 

DISPONE: 
 
Negar la terminación, por los motivos antes expuestos. 
 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
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SECRETARÍA: A despacho del Señor Juez el expediente, informándole que se allega memorial 
por parte del apoderado de la parte actora en el cual aporta la liquidación del crédito. Cali, 14 de 
noviembre de 2023   
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 259 Agregar Rad. 76001400302420220083500 

Cali, 14 de noviembre de 2023 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede dentro del proceso EJECUTIVO adelantado 
por CASTRO INMOBILIARIA S.A.S contra NURTH FERNANDA ROSERO JIMENEZ y teniendo 
en cuenta la la liquidación del crédito allegada por parte del apoderado de la parte demandante, 
se agregará para ser tenida en cuenta en su momento oportuno, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
UNICO: AGREGAR la liquidación el crédito allegada por el apoderado de la parte actora para ser 
tenida en cuenta en su momento oportuno. 
 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que la 
parte demandada PAOLA ANDREA VERNAZA ROJAS fue notificada de conformidad con 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 el 14 de septiembre de 2023 y se surtió la notificación 
trascurridos (2) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, 
término que venció el 02 de octubre de 2023. Cali, 14 de noviembre de 2023.   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 213 Art 440 Rad. 76001400302420220084900 

Cali, 14 de noviembre de 2023 
 
OSCAR HUMBERTO GONZALEZ QUINTERO, en calidad de apoderado de FONDO DE 
EMPLEADOS DE LA PERSONERIA MUNICIPAL DE CALI - FONEMPERCALI presentó 
por la vía demanda ejecutiva en contra de PAOLA ANDREA VERNAZA ROJAS, con el 
fin de obtener el pago de la obligación por la suma de $ 7.242.146.oo por concepto de 
capital representado en el pagaré No. 17, al igual que por concepto de intereses de mora 
causados sobre dichas sumas hasta el pago total de la obligación, más las costas del 
proceso 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del 
pagaré arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de 
acuerdo con las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se 
declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la obligación procediendo con el 
diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 1819 de diciembre 15 del 2022, se libró mandamiento de pago a favor 
de la parte demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la 
demanda. En dicho auto se dispuso la notificación personal de la parte demandada 
PAOLA ANDREA VERNAZA ROJAS, notificado de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 el 14 de septiembre de 2023 y se surtió la notificación trascurridos (2) 
días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término que venció 
el 02 de octubre de 2023, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el 
fondo de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y 
desarrollo formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la 
existencia de vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en 
conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en 
la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido 
tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos 



 

provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o 
estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo 
Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no 
conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es 
necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los 
requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 
obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento 
tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo 
también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una 
obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, 
especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una presunción o de una 
interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la 
causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene 
que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura 
y simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya 
vencido aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento 
o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del 
Código de Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar 
remite a los requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador 
y mención del derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La 
promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la 
persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al 
portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente 
caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte 
goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 244 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará 
por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento 
de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a 
los presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las 
exigencias comentadas de la norma última invocada y que la parte demandada fue 
notificada de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 el 14 de septiembre 
de 2023 y se surtió la notificación trascurridos (2) días para retirar los traslados y (10) 
días para presentar excepciones, término que venció el 02 de octubre de 2023, sin que 
dentro del término para proponer excepciones lo hicieran, corresponde seguir adelante 
la ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 



 

Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por 
la Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a 
ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código 
General del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $362.107.oo como agencias en 
derecho. 
 
5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las 
medidas previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución 
que corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 
septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito terminación procedo aportado por 
el demandante. Sírvase proveer. Cali, 14 de noviembre de 2023.  
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 156 Termina Rad. 76001400302420230005300 
Cali, 14 de noviembre de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, procede la terminación del proceso por pago total de la 
obligación, conforme al art. 461 del CGP y archivo de las diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. DAR por terminado el proceso Ejecutivo adelantado por CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A., contra VERONICA LEONOR NARVAEZ VASQUEZ Y DOLORES 
TEOTISTA GONZALEZ DE CASTILLO, por pago total de la obligación, de acuerdo al 
art. 461 del CGP. 
 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, librando los oficios 
el caso. 
 
3. Decretar el desglose del pagaré a costa y con destino del demandado, con la 
constancia que el proceso se terminó por pagó total de la obligación. 
 
4. Archívense las diligencias   
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito arrimado por las partes 
solicitando lal terminación del proceso por pago. Sírvase proveer. Cali, 14 de noviembre 
de 2023.la 
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 155 Terminar Rad. 76001400302420230008900 
Cali, 14 de noviembre de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, procede la terminación del proceso por pago de la 
obligación, de conformidad con el art. 461 del CGP., ordenando el archivo de las 
diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

DISPONE: 
 
1. Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo adelantado por CONJUNTO 
RESIDENCIAL GUADALUPE ALTO ETAPAS 1 Y 2 P.H., contra JUAN DAVID AVILA 
MORENO, por pago total de la obligación. 
 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, librando los oficios 
del caso. 
 
3. Reconocer personería al abogado RICHARD GUILLERMO SALCEDO BUENO, con 
C.C No. 1.112.627.522 y T.P. No. 290.752 del C.S.J., para actuar en calidad de 
apoderado del demandado, conforme al memorial poder conferido y demás facultades 
otorgadas por la Ley. 
 
4. Archivar las diligencias. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARÍA Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso 
infamándole que la parte demandada FABIAN RODRIGUEZ MARIN fue notificado de 
conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 el 04 de octubre de 2023 y se surtió 
la notificación trascurridos (2) días para retirar los traslados y (10) días para presentar 
excepciones, término que venció el 22 de octubre de 2023. Cali, 14 de noviembre de 
2023.   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 212 Art 440 Rad. 76001400302420230019300 

Cali, 14 de noviembre de 2023 
 
OSCAR NEMESIO CORTAZAR SIERRA, en calidad de apoderado de BANCO 
PICHINCHA S.A. presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de FABIAN 
RODRIGUEZ MARIN, con el fin de obtener el pago de la obligación por la suma de $ 
51.709.512.oo por concepto de capital representado en el pagaré No. 100027945, al igual 
que por concepto de intereses de mora causados sobre dichas sumas hasta el pago total 
de la obligación, más las costas del proceso 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del 
pagaré arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de 
acuerdo con las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se 
declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la obligación procediendo con el 
diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 467 de marzo 30 del 2023, se libró mandamiento de pago a favor de 
la parte demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la 
demanda. En dicho auto se dispuso la notificación personal de la parte demandada JULIO 
EDINSON MONTOYA, notificado de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 
el 04 de octubre de 2023 y se surtió la notificación trascurridos (2) días para retirar los 
traslados y (10) días para presentar excepciones, término que venció el 22 de octubre de 
2023, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el 
fondo de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y 
desarrollo formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la 
existencia de vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en 
conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en 
la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido 
tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos 



 

provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o 
estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo 
Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no 
conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es 
necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los 
requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 
obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento 
tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo 
también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una 
obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, 
especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una presunción o de una 
interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la 
causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene 
que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura 
y simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya 
vencido aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento 
o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del 
Código de Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar 
remite a los requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador 
y mención del derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La 
promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la 
persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al 
portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente 
caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte 
goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 244 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará 
por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento 
de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a 
los presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las 
exigencias comentadas de la norma última invocada y que la parte demandada fue 
notificada de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 el 04 de octubre de 
2023 y se surtió la notificación trascurridos (2) días para retirar los traslados y (10) días 
para presentar excepciones, término que venció el 22 de octubre de 2023, sin que dentro 
del término para proponer excepciones lo hicieran, corresponde seguir adelante la 
ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 



 

Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por 
la Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a 
ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código 
General del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $2.585.475.oo como agencias en 
derecho. 
 
5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las 
medidas previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución 
que corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 
septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva, informándole 
que la apoderada judicial de la parte actora pide la terminación por cuanto la parte 
demandada PAGO TOTALMENTE LA OBLIGACION. No existe solicitud de 
REMANENTES Sírvase Proveer. Santiago de Cali, noviembre 14 de 2023. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras 
Secretario 
                               REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No.159 termina Rad No. 76001400302420230023300 

Santiago de Cali, noviembre catorce (14) dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención al escrito que antecede y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del 
C.G.P., se accederá a lo pretendido, dentro de este proceso ejecutivo seguido por el Banco 
Davivienda S.A. contra Carlos Alberto Realpe Pérez.  

En consecuencia, el juzgado                                                  RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar terminado la presente demanda ejecutiva seguida por Progresemos en 
liquidación contra MARIA ALEJANDRA FRISNEDA VENEGAS y otros por POR PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN, de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del C.G.P. 

SEGUNDO: En consecuencia, cancelar las medidas cautelares ordenadas. Líbrense el oficio 
respectivo,  

TERCERO: No se ordena desglose en razón a que la demanda fue presentada de manera virtual. 

CUARTO: Hecho lo anterior, archívese el expediente dejando cancelada su radicación. 

             NOTIFIQUESE 
 

  (Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
 47                 JUEZ 
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SECRETARÍA Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso 
infamándole que la parte demandada CARLOS ANDRES VEITIA CORTES fue notificado 
de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 el 05 de octubre de 2023 y se 
surtió la notificación trascurridos (2) días para retirar los traslados y (10) días para 
presentar excepciones, término que venció el 23 de octubre de 2023. Cali, 14 de 
noviembre de 2023.   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 211 Art 440 Rad. 76001400302420230069800 

Cali, 14 de noviembre de 2023 
 
DORIS CASTRO VALLEJO, en calidad de apoderada de BANCO BBVA COLOMBIA 
S.A. presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de CARLOS ANDRES VEITIA 
CORTES, con el fin de obtener el pago de la obligación por la suma de $ 51.779.959.oo 
por concepto de capital representado en el pagaré No. 01589615335310, por concepto 
de intereses de plazo desde el 30 de enero de 2023 hasta el 08 de agosto de 2023, al 
igual que por concepto de intereses de mora causados sobre dichas sumas hasta el pago 
total de la obligación, más las costas del proceso 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del 
pagaré arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de 
acuerdo con las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se 
declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la obligación procediendo con el 
diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 1177 de septiembre 06 del 2023, se libró mandamiento de pago a 
favor de la parte demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en 
la demanda. En dicho auto se dispuso la notificación personal de la parte demandada 
CARLOS ANDRES VEITIA CORTES, notificado de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 el 05 de octubre de 2023 y se surtió la notificación trascurridos (2) días 
para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término que venció el 
23 de octubre de 2023, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el 
fondo de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y 
desarrollo formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la 
existencia de vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en 
conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en 
la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido 
tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos 



 

provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o 
estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo 
Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no 
conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es 
necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los 
requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 
obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento 
tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo 
también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una 
obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, 
especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una presunción o de una 
interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la 
causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene 
que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura 
y simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya 
vencido aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento 
o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del 
Código de Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar 
remite a los requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador 
y mención del derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La 
promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la 
persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al 
portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente 
caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte 
goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 244 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará 
por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento 
de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a 
los presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las 
exigencias comentadas de la norma última invocada y que la parte demandada fue 
notificada de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 el 05 de octubre de 
2023 y se surtió la notificación trascurridos (2) días para retirar los traslados y (10) días 
para presentar excepciones, término que venció el 23 de octubre de 2023, sin que dentro 
del término para proponer excepciones lo hicieran, corresponde seguir adelante la 
ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 



 

Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por 
la Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a 
ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código 
General del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $2.588.998.oo como agencias en 
derecho. 
 
5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las 
medidas previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución 
que corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 
septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que la 
parte demandada GONZALO ANDRES BUSTAMANTE BENITEZ fue notificado de 
conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 el 05 de octubre de 2023 y se surtió 
la notificación trascurridos (2) días para retirar los traslados y (10) días para presentar 
excepciones, término que venció el 23 de octubre de 2023. Cali, 14 de noviembre de 
2023.   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 215 Art 440 Rad. 76001400302420230071000 

Cali, 14 de noviembre de 2023 
 
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, en calidad de apoderada de ITAU CORPBANCA 
COLOMBIA S.A. presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de GONZALO 
ANDRES BUSTAMANTE BENITEZ, con el fin de obtener el pago de la obligación por la 
suma de $ 129.943.357,30 por concepto de capital representado en el pagaré No. 
0629386, al igual que por concepto de intereses de mora causados sobre dichas sumas 
hasta el pago total de la obligación, más las costas del proceso 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del 
pagaré arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de 
acuerdo con las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se 
declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la obligación procediendo con el 
diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 1179 de septiembre 06 del 2023, se libró mandamiento de pago a 
favor de la parte demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en 
la demanda. En dicho auto se dispuso la notificación personal de la parte demandada 
GONZALO ANDRES BUSTAMANTE BENITEZ, notificado de conformidad con el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022 el 05 de octubre de 2023 y se surtió la notificación trascurridos 
(2) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término que 
venció el 23 de octubre de 2023, sin que dentro del término para proponer excepciones 
lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el 
fondo de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y 
desarrollo formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la 
existencia de vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en 
conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en 
la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido 
tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos 



 

provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o 
estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo 
Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no 
conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es 
necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los 
requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 
obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento 
tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo 
también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una 
obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, 
especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una presunción o de una 
interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la 
causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene 
que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura 
y simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya 
vencido aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento 
o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del 
Código de Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar 
remite a los requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador 
y mención del derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La 
promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la 
persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al 
portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente 
caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte 
goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 244 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará 
por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento 
de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a 
los presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las 
exigencias comentadas de la norma última invocada y que la parte demandada fue 
notificada de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 el 05 de octubre de 
2023 y se surtió la notificación trascurridos (2) días para retirar los traslados y (10) días 
para presentar excepciones, término que venció el 23 de octubre de 2023, sin que dentro 
del término para proponer excepciones lo hicieran, corresponde seguir adelante la 
ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 



 

Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por 
la Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a 
ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código 
General del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $6.497.168.oo como agencias en 
derecho. 
 
5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las 
medidas previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución 
que corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 
septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez el presente trámite de aprehensión y entrega 
de bien dado en prenda, informándole que el apoderado judicial de la parte actora pide 
la terminación del proceso por cuanto el vehículo objeto del trámite ya fue aprehendido. 
Sírvase Proveer. Santiago de Cali, noviembre 14 de 2023. 
 
Fabio Andrés Tosne Porras 
Secretario 
                                REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No.158 termina Rad No. 76001400302420230076000 

Santiago de Cali, noviembre catorce (14) dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el anterior informe secretarial, y en razón a que el vehículo objeto del presente 
trámite ya fue aprehendido por parte de la autoridad competente. En consecuencia, el 
Juzgado DISPONE: 

 

1º.-DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y entrega de bien 
mueble dado en prenda adelantado por el Banco Santander contra Óscar Damián 
Londoño Navia, por haberse cumplido con el objeto del trámite, cual es la aprehensión 
del bien. 
 

2.-En consecuencia, levántese la orden de aprehensión ordenada sobre el vehículo 
objeto de este trámite. Líbrense los oficios respectivos, disponiendo su entrega al 
acreedor garantizado 
 

3º.-Sin lugar a desglose, toda vez que la demanda se presentó de manera digital y lo 
documentos originales se encuentra en poder de la parte solicitante.   
 

4: Hecho lo anterior, archívese el expediente dejando cancelada su radicación. 

. 

             NOTIFIQUESE 
 

  (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
 47                 JUEZ 
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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole que se allega 
memorial por parte del apoderado de la parte demandante en el cual solicita se oficie a la EPS 
EMSSANAR con el fin de que brinde información al Juzgado respecto a la información del 
pagador del demandado DIAZ MURILLO DIOMEDES DIONISIO identificado con Cedula de 
Ciudadanía No. 1.123.084.390. Cali, 14 de noviembre de 2023   
 

FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 1584 Requerir Rad. 76001400302420230081600 
Cali, 14 de noviembre de 2023   

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta el escrito allegado por 
parte del apoderado de la parte demandante en el cual solicita se oficie a la entidad EMSSANAR 
EPS con el fin de que brinde información al Juzgado respecto a la información del pagador del 
demandado DIAZ MURILLO DIOMEDES DIONISIO identificado con Cedula de Ciudadanía No. 
1.123.084.390, habrá de oficiarse a dicha entidad a fin de que se dé cumplimiento al 
requerimiento impartido por este Juzgado, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. AGREGAR para que obre y conste el memorial allegado por el apoderado de la parte actora 
en el cual solicita se oficie a la entidad EMSSANAR EPS con el fin de que brinde información al 
Juzgado respecto a la información del pagador del demandado DIAZ MURILLO DIOMEDES 
DIONISIO identificado con Cedula de Ciudadanía No. 1.123.084.390. 
 
2. LÍBRESE comunicación requiriendo a la entidad EMSSANAR EPS con el fin de que brinde 
información al Juzgado respecto a la información del pagador del demandado DIAZ MURILLO 
DIOMEDES DIONISIO identificado con Cedula de Ciudadanía No. 1.123.084.390. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda informándole 

que nos correspondió por reparto para su revisión. Sírvase proveer. Santiago de Cali. 

noviembre 14 de 2023. 

 

Fabio Andrés Tosne Porras 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 1556  mandamiento Rad No. 76001400302420230089500 

Santiago de Cali, noviembre catorce (14) del dos mil veintitrés (2023) 
 

Revisada la demanda que antecede, el despacho advierte que se encuentran satisfechos 

los requisitos formales consagrados en los artículos 82 a 84, 89 y 422 del Código General 

del Proceso. así como el artículo 430 Ibídem. 
 

En consecuencia, el Juzgado                RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenar a CHRISTIAN DAVID CORREA MAZUERA, pagar a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

personal de este proveído, las sumas de dinero que se relacionan a continuación:  
 

1.-$150.257.50 por concepto de capital insoluto de la cuota correspondiente al junio 5 de 

2023 del pagaré No. 404119053973. cuya copia electrónica se aporta como base de la 

ejecución  
 

2.- Por los Intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa legal autorizada 

para los créditos de vivienda, mes a mes, desde junio 6 de 2023 hasta el pago total de la 

obligación. 
 

3.-$151.659.50 por concepto de capital insoluto de la cuota correspondiente al julio 5 de 

2023 del pagaré No. 404119053973. cuya copia electrónica se aporta como base de la 

ejecución  
 

4.- Por los Intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa legal autorizada 

para los créditos de vivienda, mes a mes, desde julio 6 de 2023 hasta el pago total de la 

obligación. 

 

5.-$157.236.10 por concepto de capital insoluto de la cuota correspondiente al agosto 5 

de 2023 del pagaré No. 404119053973. cuya copia electrónica se aporta como base de 

la ejecución  
 

6.- Por los Intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa legal autorizada 

para los créditos de vivienda, mes a mes, desde agosto 6 de 2023 hasta el pago total de 

la obligación. 

 

7.-$154.395.10 por concepto de capital insoluto de la cuota correspondiente al 

septiembre 5 de 2023 del pagaré No. 404119053973. cuya copia electrónica se aporta 

como base de la ejecución  
 

8.- Por los Intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa legal autorizada 

para los créditos de vivienda, mes a mes, desde septiembre 6 de 2023 hasta el pago total 

de la obligación. 
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9.-$57.806.717.22 por concepto de capital acelerado del pagaré No. 404119053973. cuya 

copia electrónica se aporta como base de la ejecución  
 

10.- Por los Intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada para los créditos de vivienda, mes a mes, desde octubre 20 de 2023, fecha de 

presentación de la demanda hasta el pago total de la obligación. 

11.-$85.519.31 por concepto de capital insoluto de la cuota correspondiente a junio 16 

de 2023 del pagaré No. 404119053972. cuya copia electrónica se aporta como base de 

la ejecución  
 

12.- Por los Intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa legal 

autorizada para los créditos de vivienda, mes a mes, desde junio 17 de 2023 hasta el 

pago total de la obligación. 
 

13.-$86.323.72 por concepto de capital insoluto de la cuota correspondiente al julio 17 de 

2023 del pagaré No. 404119053972. cuya copia electrónica se aporta como base de la 

ejecución  
 

14.-Por los Intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa legal 

autorizada para los créditos de vivienda, mes a mes, desde julio 18 de 2023 hasta el pago 

total de la obligación. 

 

15.-$87.108.23 por concepto de capital insoluto de la cuota correspondiente al agosto16 

de 2023 del pagaré No. 404119053972. cuya copia electrónica se aporta como base de 

la ejecución  
 

16.- Por los Intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa legal 

autorizada para los créditos de vivienda, mes a mes, desde agosto 17 de 2023 hasta el 

pago total de la obligación. 

 

17.-$87.955.05 por concepto de capital insoluto de la cuota correspondiente al 

septiembre 18 de 2023 del pagaré No. 404119053972. cuya copia electrónica se aporta 

como base de la ejecución  
 

18.- Por los Intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa legal 

autorizada para los créditos de vivienda, mes a mes, desde septiembre 19 de 2023 hasta 

el pago total de la obligación. 

 

19.-$64.606.012. por concepto de capital acelerado del pagaré No. 404119053972. cuya 

copia electrónica se aporta como base de la ejecución  
 

20.- Por los Intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada para los créditos de vivienda, mes a mes, desde octubre 20 de 2023, fecha de 

presentación de la demanda hasta el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  
 

TERCERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado, distinguido 

con matrícula inmobiliaria No. 370-961028 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Cali, el cual es de propiedad del demandado CHRISTIAN DAVID CORREA MAZUERA, 

Líbrese el oficio correspondiente. 
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QUINTO: Notificar esta decisión a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 

290 del C.G.P., y artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Advirtiéndole que cuenta con un 

término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para formular excepciones. Los 

términos corren paralelamente, a partir de la notificación personal del presente auto. 

SEXTO: Reconocer personería a la doctora MARÍA ELENA VILLAFAÑE CHAPARRO 

identificada con T.P. Nº 88.266 del CSJ., en calidad de apoderada judicial de la parte 

actora términos del poder conferido.  
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                Notifíquese y cúmplase 
 
            (Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
                         JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 182 de hoy NOVIEMBRE 15 DE 
2023 se notifica a las partes el auto anterior. 

____________________________________ 
Secretaria  
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